
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

ESTADOS Nº 072

ITEM RADICADO MEDIOS DE 

CONTROL

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO ACTUACIÓN

1 70001-33-33-003 

-2013-00012-00

Reparación 

Directa     

Oscar Andrés 

Márquez Barrios        

Nación – Fiscalia 

General de la Nación 

05– Junio – 2013 Auto Fija Nueva 
Fecha  para 

Audiencia Inicial (Art. 
180 de la Ley 1437 de 

2011)  

2 70001-33-33-003 

-2013-00022-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

Omar Rojas Caicedo Nación – Ministerio de 

Defensa Armada 

Nacional     

05 – Junio – 2013 Auto Fija Nueva 
Fecha  para 

Audiencia Inicial (Art. 
180 de la Ley 1437 de 

2011)  

3 70001-33-33-003 

-2013-00023-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

Carlos Rafael Ruiz 

Castillo          

Nación – Ministerio de 

Defensa Armada 

Nacional     

05 – Junio – 2013 Auto Fija Nueva 
Fecha  para 

Audiencia Inicial (Art. 
180 de la Ley 1437 de 

2011)  



4 70001-33-33-003 

-2013-000170-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

Rosario de Fátima 

Vergara Barreto 

Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – 

Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio – 

Municipio de Sincelejo – 

Secretaria de 

Educación Municipal     

05– Junio – 2013 Auto Admite 
Demanda 

5 70001-33-33-003 

-2013-000171-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

Edinson de Jesús 

Martínez Ramírez 

Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – 

Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio – 

Municipio de Sincelejo – 

Secretaria de 

Educación Municipal     

05– Junio – 2013 Auto Admite 
Demanda 

6 70001-33-33-003 

-2013-000172-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

José Jair Ruiz Lozano Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares 

05– Junio – 2013 Auto Admite 
Demanda 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE 
LE NOTIFICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES DECISIONES, SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HOY SEIS (06) DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE (2013) EN EL 
PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL A LAS OCHO (8:00 AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS SEIS (6:00 PM). 




